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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00545080- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

el expediente de referencia donde consta la Resolución Interna n° 2/2021, dictada por el Departamento de
Geografía, en uso de las atribuciones conferidas por la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo (Reglamento de
Escuelas); y

CONSIDERANDO:

lo previsto por el artículo 6°, inc. "l" de la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo, y por el artículo 18° de la
Ordenanza 02/11 del H. Consejo Directivo;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1º: REFRENDAR la Resolución Interna Nº 2/2021 dictada por el Departamento de Geografía.

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.

DP





Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución Interna


Número: 


Referencia: Res. Aprobación Adscripción


 
 


VISTO:


        Las actuaciones en las que la Profesora adjunta, eleva el informe final de la
adscripción realizada por CISTERNA, Carolina DNI: 33.320.432 en la Cátedra “Teoría y
Metodología de la Investigación en Geografía” de la Licenciatura en Geografía.


 


Y CONSIDERANDO: 


        Que por Res. Interna, se autorizó a cursar la adscripción a CISTERNA, Carolina en
la cátedra de  “Teoría y Metodología de la Investigación en Geografía, a partir de agosto
de 2019 y por el término de dos años


        Que la Prof. Luciana Buffalo comunica a la Coordinación Academica y al Consejo
Departamental, que la correspondiente adscripta se ha desempeñado en dicha materia
durante el periodo establecido, presentando el Informe Final requerido y aprobando su
Adscripción;


 


LA DIRECTORA DE LA CARRERA DE GEOGRAFÍA


R E S U E L V E:


 


Art. 1: Dar por APROBADA la ADSCRIPCIÓN de CISTERNA, Carolina DNI: 33.320.432
en la Cátedra “Teoría y Metodología de la Investigación en Geografía”  de la
Licenciatura en Geografía, de agosto de 2019 y por el término de dos años.


 







Art. 2: Extender el certificado correspondiente y elevar a la Decana para ser refrendado,
de acuerdo con la reglamentación vigente.


 


Art. 3: Comuníquese y archívese.


 


DADA EN EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE GEOGRAFÍA DE LA FACULTAD DE
FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
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